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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2012 00019 

Proceso Divisorio 

Demandante Clara Inés Lema 

Demandados Tiberio Jaramillo Calle y 
Otros 

Decisión Confiere traslado de avalúo 

 

Conforme lo prescrito por los artículos 444 y 457 del CGP, del avalúo comercial 

allegado por el experto requerido mediante auto del 12 de octubre de 2021, se 

corre traslado por el término de diez (10) días, para que los interesados 

presenten sus observaciones o alleguen un avalúo diferente, caso en el cual 

el Juzgado resolverá, previo traslado de éste por tres (3) días.  

 

Notifíquese,  

 
 

Omar Vásquez Cuartas  
Juez 
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